CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y LA EMPRESA ……………………………………… PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO …………………………………………., DENTRO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN COOPERACIÓN ENTRE GRUPOS  INVESTIGADORES REGIONALES Y EMPRESAS RADICADAS EN EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2009 (ORDEN de 17 de diciembre de 2008. DOE núm. 2 de 5 de enero de 2009) 
En la ciudad de …………….., a ….. de ……….. de 2009.
REUNIDOS
De una parte la UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA (en adelante “UEx"), con sede en Badajoz, Avda. de Elvas, s/n y en Cáceres, Plaza de los Caldereros, 1, y en su nombre y representación el Excmo. Sr. D. Juan Francisco Duque Carrillo,  en calidad de Rector Magnífico, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado por Decreto 109/2007, de 22 de mayo, actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 93 h) de Decreto 65/2003, de 8 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Extremadura.

De otra parte la Empresa…………………………….., representada por D./Dña. …………………………………………, que actúa en calidad de ………………………………………, con domicilio social en C/……………………. de……………… y CP……………….., inscrita en………………………., el día ………………………………….. y C.I.F ……………………..
Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para formalizar el presente Contrato y

EXPONEN
Primero.- Que el III PRI+D+I de Extremadura recoge las bases de actuación en política Científica y Tecnológica de la Región, con el fin primordial de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el crecimiento económico, el empleo y el fomento de la innovación como factor decisivo en la competitividad, a través de la adecuada coordinación y cooperación entre los diversos agentes ejecutores del Sistema de Ciencia, Tecnología, Economía y Sociedad de Extremadura (Administración, centros públicos de investigación e innovación y empresas, fundamentalmente), así como las sinergias con los diferentes Planes Regionales de otras  Comunidades Autónomas, el Plan  Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, y el VI Programa Marco de la Unión Europea
Segundo.- Que mediante ORDEN de 17 de diciembre de 2008. (DOE núm. 2 de 5 de enero de 2009), la Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura convoca ayudas para la realización de proyectos de desarrollo tecnológico, innovación y transferencia de tecnología en cooperación entre grupos  investigadores regionales y empresas radicadas en Extremadura durante el ejercicio 2009..
Tercero.- Que la Universidad de Extremadura es una entidad de Derecho Público que desarrolla actividades de Formación, Investigación y Desarrollo Científico y Tecnológico, interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar uno de los fines de la formación y de la investigación, que es la innovación y la modernización del sistema productivo.

Cuarto.-  Que según el Decreto 141/2005, de 7 de junio de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas para la realización de proyectos de desarrollo tecnológico, innovación y transferencia de tecnología, en cooperación entre grupos investigadores regionales y empresas radicadas en Extremadura, para participar en esta  convocatoria es necesario la firma de un contrato o convenio entre el Organismo solicitante y la/s empresa/s participante/s. 
Quinto.- Que la Universidad de Extremadura y la empresa …………………………………….. están interesadas en presentar el proyecto titulado ………………………………………….a la mencionada convocatoria.
Por todo ello, formalizan el presente convenio con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS
Primera.- Objeto del convenio
El objeto de este Convenio de Colaboración  es regular los derechos y obligaciones de las partes en virtud de la solicitud  a la convocatoria de ayudas para la realización de proyectos de desarrollo tecnológico, innovación y transferencia de tecnología en cooperación entre grupos  investigadores regionales y empresas radicadas en Extremadura durante el ejercicio 2009 (ORDEN de 17 de diciembre de 2008. DOE núm. 2 de 5 de enero de 2009).
Segunda- Definición de la investigación

Las partes firmantes de este Convenio se comprometen a ejecutar el trabajo según  la  Memoria Científica del Proyecto que forma parte de la Solicitud. La investigación se realizará conforme al programa de trabajo y cronograma contenidos en la misma.
Tercera.- Responsables de los trabajos
Será Investigador Principal del Proyecto el Profesor de la Universidad de Extremadura D.   …………………………………………., que asumirá las tareas de coordinación del mismo y será responsable de la ejecución científico-técnica del proyecto.
El resto de componentes del equipo de investigación firman como tales en la Memoria Científico-Técnica del Proyecto, donde se enmarca el presente Convenio.
El responsable de la realización del proyecto por parte de la empresa ……………………………………., será D/Dña..  ……………………… y se encargará de la realización de las tareas y objetivos contemplados en la Memoria Científico-Técnica del Proyecto  que correspondan a la Empresa.

Cuarta.-  Duración

La duración de este Convenio será de 24 meses, a partir de la fecha de resolución de la concesión.
Quinta.- Disposiciones financieras


La ayuda solicitada por la Universidad de Extremadura así como  la aportación dineraria de la Empresa al proyecto (si la hubiere), y la aportación no dineraria al mismo, será distribuida según se refleja en el Anexo I  a este Convenio.

Cualquier modificación, tanto en la composición del equipo investigador como de la distribución por conceptos del presupuesto, deberá tener la autorización de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura.
En el caso de que las cantidades y partidas concedidas para la realización del proyecto no coincidieran con las solicitadas, se firmará una adenda a este Convenio en la que se recogerán las cantidades y partidas contempladas en la Resolución de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura.

Sexta.- Adscripción de bienes

La propiedad de instrumentos científicos y cualquier otro bien, que hayan sido adquiridos u obtenidos de la realización del presente Convenio, quedarán integrados como bienes patrimoniales de la Universidad de Extremadura, adscritos al Departa​mento de ………………….., destinándose su uso a actividades docentes y de investigación.

Séptima.-  Confidencialidad de la información.
Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún concepto, las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte, a las que haya podido tener acceso con ocasión del desarrollo del proyecto objeto de este Convenio, salvo que esas informaciones sean de dominio público o que la revelación de las mismas sea requerida por Ley.

Octava.- Propiedad de los Resultados de la Investigación

Los resultados del proyecto se pondrán a disposición, en igualdad de condiciones, de cualquier empresa con sede o centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura que pueda tener interés en los mismos, según se recoge en el artículo 8 de la ORDEN de 17 de diciembre de 2008 (DOE núm. 2 de 5 de enero de 2009), de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura.
Novena.- Publicidad comunitaria
El beneficiario de estas subvenciones se compromete a cumplir con las obligaciones de identificación, publicidad e información pública prevenidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financieras con ayudas de la Junta de Extremadura, en el Reglamento (CE) n.º 1083/2006, del Consejo de 11 de julio de 2006, así como lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.
Décima.- Naturaleza y jurisdicción

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente Convenio. La resolución de posibles controversias inherentes a la interpretación y ejecución del presente Convenio se transferirá a una  comisión arbitral formada por los firmantes del mismo o personas en quien deleguen.

El presente Convenio tendrá naturaleza administrativa. En caso de litigio sobre su interpretación y aplicación, los Jueces y Tribunales de Extremadura serán los únicos competentes, renunciando ambas partes a cualesquiera otros fueros que pudieran corresponderles, previo agotamiento ante la Universidad de Extremadura de la reclamación previa a que hace referencia el Título VIII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Estando conformes ambas partes con lo estipulado, firman el presente, por cuadruplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha del encabezamiento.

Por la Universidad de Extremadura

Por ………………………………
D. Juan Francisco Duque Carrillo.

D. ………………………………….
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